
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, ocho (8) de junio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO   FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   YERINE CRESPO CONTRERAS. 

DEMANDADO:   CÉSAR ELIAS GUZMÁN DÍAZ 

RADICACIÓN:   20-001-31-10-003-2023-00215-00. 

 
 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes C. G. del P.; en consecuencia, se ADMITE 

y ORDENA: 

 
PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (art. 391 y 392 

ibídem). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado CÉSAR ELIAS GUZMAN 

DÍAZ y correrle el traslado de la demanda por el término de diez (10) para que 

ejerza su derecho de defensa. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al Agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia   adscritos a este Juzgado. 

 

CUARTO: CONFIRMAR los alimentos provisionales asignados por el Defensor 

de Familia, Centro Zonal 2 de Valledupar, Cesar, en Acta de conciliación fallida 

de      24 de septiembre de 2019, a favor del menor ALESSANDRO GUZMAN CRESPO  

contra  el señor CÉSAR ELIAS GUZMAN DIAZ en cuantía de DOSCIENTOS 

MIL PESOS M.L. ($200.000) mensuales; cantidad que se ORDENA al 

demandado consignar en la cuenta judicial de Depósitos judiciales que posee 

este despacho en Banco Agrario de Colombia a nombre de la demandante 

YERINE CRESPO CONTRERAS. 

    

QUINTO: TENER al estudiante de derecho ZANEKUN MARCELA ZALABATA 

IZQUIERDO, adscrita al Consultorio Jurídico del programa de Derecho de la 

Universidad de Santander (UDES), como apoderado judicial de la señora 

YERINE CRESPO CONTRERAS con las facultades conferidas en  el poder. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00215-00. 

 

   
SEXTO: ADVERTIR al apoderado reconocido en este proveído al igual que a 

los  demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, 

sobre la  obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. del P., en 

concordancia  con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

Martha. 
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